
 

 
 
 
 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ART. 501 C.G.P. 

 
 

RADICACIÓN: 410013110003-2021-00347-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DORA PATRICIA LOZANO LIEVANO 

DEMANDADO: ELKIN DUEÑAS  

 
 
1-. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA. 

En Neiva, siendo las 09:00 a.m. del día 03 de noviembre de 2022, a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y en el despacho judicial, se instaló la audiencia de práctica de 

pruebas para resolver las objeciones a los inventarios y avalúos, en el proceso de 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL referido. 

 

2-. VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA. 

A la diligencia asistieron la demandante DORA PATRICIA LOZANO LIEVANO, su 

apoderado judicial MILLER OSORIO MONTENEGRO, el demandado ELKIN DUEÑAS y 

su abogada MAYERLY CARVAJAL VARGAS. 

 

3-. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 
 
Teniendo en cuenta que después de casi una hora de intentar establecer conexión 

para la audiencia, sin poder realizarlo de forma satisfactoria, y en razón a que la 

abogada del demandado tiene otra audiencia a las 10 a.m., se suspende la presente 

audiencia y se reprograma para el día martes 22 de noviembre a las 2:30 p.m., con 

el fin de llevar a cabo la práctica de pruebas para resolver las objeciones a los 

inventarios y avalúos 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y se firma por quien la presidió, siendo 

las 10:15 a.m. 

 

 

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Juez 

 
E.C. 
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